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DE LA PROVINCIA DE BURGOS

SUSCR1C1ON

PARA LA CAPITAL

Por un año...

Por seis meses

Por Ires id...

50 Las leyes y disposiciones generales del Gobierno son obligatorias para cada Capital 
de provincia desde que se publica oficialmente en ella, y desde cuatro días despues

25 para los demás pueblos déla misma provincia. (Ley de 5 de Noviembre de 1857.)
Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en los Boletines oficiales 

se han de remitir al Gobierno respectivo, por cuyo conducto se pasarán á los 
14 editores de los mencionados periódicos. (Real orden de 5 de Abril de 1859.)
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Circular, núm. 22.

Habiéndome dirigido á los Sres. Al
caldes por medio de circular publicada 
en el Boletín oficial de 26 de Febrero 
último, para que presentasen en la Se
cretaría de este Gobierno los presupues
tos municipales que han de regir en el 
próximo año económico, concediéndoles 
un plazo improrogable de veinte dias; y 
siendo varios los que, á pesar de haber 
trascurrido con exceso, no han cumplido . 
con este importante servicio, les preven
go lo verifiquen para el 12 del actual, 
declarándoles, caso contrarío, incursos 
en la multa de diez escudos de irremisi
ble exacción, que satisfarán por mitad 
con los Secretarios de Ayuntamiento.

Burgos 3 de Abril de 1867.
El Gobernador de la provincia, 

PABLO DE CASTRO.

z.ioz-.iva?;:. ■. ..^ioí)

Circular.

Los Alcaldes de esta provincia, 
Guardia civil y demás dependientes de 
mi autoridad procederán á la busca y 
detención de Francisco Lomas Sancho, 
fugado de la casa de Ildefonso Lomas, 
su padre, vecino de los Balbases, de las 

señas que á continuación se expresan, 
poniéndole á disposición del Alcalde de 
dicho pueblo si, llegara á ser habido.

Burgos i.° de Abril de 1867.
El Gobernador de la Provincia, 

PABLO DE CASTRO.

Señas que se citan.
Edad 15 años, estatura pequeña, 

pelo castaño, color moreno, cara redon
da, pecoso de viruelas, ojos negros, 
nariz regular. Viste de paño Tarazona, 
y Asludillo remendado y gorra de pellejo 
negra usada.

Circular.

Hace seis años sé ausentó de su casa 
llevándose cuanto poseía y dejando aban
donada á su esposa, Camilo Lalorre y 
Járchez, natural de Alcoy, é ignorándose 
su paradero, encargo á los Sres. Alcal
des de esta provincia, Guardia civil y 
demás dependientes de mi autoridad 
procedan á averiguarle, y caso de con
seguirlo lo pondrán en conocimiento 
de este Gobierno.

Burgos i.° de Abril de 1867,
El Gobernador de la provincia, 

PABLO DE CASTRO.

Circular.

Los Sres. Alcaldes de esta provincia, 
Guardia civil y demás dependientes de 
mi autoridad procederán á la busca y 
detención de Norberto Iribarren, soltero, 
natural de Sangüesa, de oficio sastre y 
de las señas que á continuación se ex
presan, ocupándole cuantos efectos le 
pertenezcan y mandándole á mi dispo
sición, para poder yo ejecutarlo al Juz
gado de primera instancia del distrito de 
la plaza de Valladolid, por quien se ins
truye causa criminal contra dicho sugelo 
por estafa.

Burgos 1 / de Abril de 1867.
El Gobernador de la provincia, 

PABLO DE CASTRO.

Señas que se citan.
Edad 22 años, estatura corla, pelo 

rubio, barba poca, viste pantalón claro, 
lubina oscura y sombrero hongo negro.
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Circular.

Las Alcaldes de esta provincia, Guar
dia civil y demás dependientes de mi 
autoridad procederán á la busca y cap
tura de Pedro Francés, natural de Santa 
Maria del Campo, de las señas que se 
expresan á continuación, contra el cual 
se sigue causa criminal, por el Juzgado 
de primera instancia de Asludillo, por 
hurlo de unas alforjas, poniendo á mi 
disposición dicho sugelo, si llegara á ser 
habido.

Burgos 5 de Abril de 1867.
El Gobernador de la provincia, 

PABLO DE CASTRO.

Señas que se citan.
Estatura baja, edad como 26 años, 

cara ancha, barba poca, nariz regular.
i
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Circular.
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Los Sres. Alcaldes de osla provincia, 

Guardia civil y demás dependientes de 
mi autoridad procederán á la busca y 
detención de Juan Gutiérrez, acogido en 
en la casa provincial de Beneficencia de 
esta Capital, de donde se fugó el 31 de 
Marzo último, el cual es de las señes 
que á continuación se expresan, ponién
dole á disposición de este Gobierno si 
llegará á ser habido.

Burgos 3 de Abril de 1967.
El Gobernador de la Provincia, • 

PABLO DE CASTRO.

Señas que se citan.
Edad 14 años, estatura pequeña, 

color moreno; viste pantalón, chaleco y 
chaqueta de color gris y capote de paño 
tarazona con cuello azul.

ADMINISTRACION
de Hacienda pública de la provincia 

de Burgos.
El día 51 de Marzo último venció el 

pago de los arriendos á metálico por fin
cas del Clero que administra el Estado; 
y como el Tesoro necesite de sus justos 
recursos para, atender á las graves y 
perentorias obligaciones que le rodean, 
se encarga á lodos los colonos de fincas 
arrendadas en aquella forma se presenten 
á satisfacer el importe del semestre de 
sus arriendos en la subalterna del par
tido antes del 15 del corriente, pues 
desde el 16 quedarán incursos lodos los 
deudores en el recargo del cuarto en real 
de su descubierto, y además se expedirán 
los apremios de instrucción.

Se encarga á lodos los Sres. Alcaldes 
dispongan se publique por pregón este 
anuncio en su respectivo distrito y le 
expongan al público por el plazo de 10 

y eoldsod aámtib r
Burgos l.° de Abril de 1867.=EI 

Administrador, Agustín Genon.

JUNTAS PERICIALES 
de evaluación y repartimiento de con

tribuciones .

Estando para ocuparse las Juntas pe
riciales de los Ayuntamientos queá con
tinuación se expresan en la rectificación 
del amillaramienlo de la riqueza que ha 
de servir de base para el reparto de la 
contribución correspondiente al año eco
nómico de 1867 á 1868, se previene á 
los propietarios y colonos de los respec
tivos distritos, cuya riqueza imponible 
haya tenido alteración, bien por trasla
ción de dominio ó por cualquier otro 
concepto, presenten las relaciones que lo 
acrediten en la Secretaria del Ayunta
miento en el término de un mes, para los 
efectos consiguientes, pues pasado este 
no les serán admitidas, y sufrirán el per
juicio que tenga lugar.=Los Presidentes 
de las Juntas.

AYUNTAMIENTOS.

Cameno.
Pedresa Rio de Urbel.
Roa.



y

la

Subasta para la impresión y publicación 
del Boletín oficial de esta provincia 
en el año económico de 1867 á 1868.
Debiendo procederse á la subasta del 

Boletín oficial de esta provincia para el 
año económico de 1867 á 1868, con las 
formalidades prevenidas en el Regla
mento para la ejecución de la ley de 
presupuestos y contabilidad provincia* 
de 20 de Setiembre de 1865 que son 
aplicables á esta subasta, así como lo 
prevenido en la Real orden de 11 de 
Octubre de 1859 y demás disposiciones 
vigentes en la materia, en la parte que 
no estén modificadas ni derogadas por el 
enunciado reglamento, he dispuesto 
anunciarlo al público á fin de que llegue 
á conocimiento de las personas que de
seen lomar parte en el remate.

Dicho acto tendrá lugar en el local 
cjue ocupa el Gobierno de esta provincia, 
el dia 5 de Mayo próximo y hora de las 
5 de su tarde, bajo el pliego de condi
ciones que se insertan á continuación y 
mi presidencia, acompañado de uno de 
los Señores Diputados provinciales, Se
cretario del enunciado Gobierno, Oficial 
mayor, Contador de los fondos provin
ciales y Escribano'del mismo Gobierno.

Valladolid 21 de Marzo de 1867.-- 
El Gobernador, Mariano Herrero.

- GOBIERNO DE DA PROVINCIA
DE VALLADOLID.

Veinticuatro para el Gobierno de pro
vincia, y además los que se necesiten 
para unir á los expedientes.

Seis para la Sección de Fomento.
Uno para cada Diputado á Cortes 
Uno para cada Diputado provincial. 
Uno para el Ingeniero de Montes.
Uno para el de Caminos, Canales 

Puertos.
Uno para el de Minas.
Uno para el Arquitecto provincial.
Uno para el Arquitecto de Distrito.
Dos para las Inspecciones de Vigi

lancia.
Uno para el Visitador principal de 

ganadería y cañadas en esta ciudad.
Uno para el Comandante de la Guardia 

civil.
Uno para el Comisionado de ventas 

de bienes del Estado.
Uno para cada Jefe de Hacienda de la 

provincia.
Dos para la Sección provincial de Es

tadística.
Uno para la Secretaria de la Junta 

provincial de Sanidad.
Uno para la Vicaria eclesiástica de la 

Diócesis.
Uno para cada uno de los partidos 

judiciales de la provincia.
Dos para el Presidio.
Uno para cada uno de los Comandan

tes de la línea de la Guardia civil en esta 
provincia.

Uno para la Junta provincial de Bene
ficencia.

Uno para la de Instrucción pública.
Uno para cada uno de los Ayunta

mientos existentes en la provincia ó que 
durante el año puedan crearse.

Y otro para los Señores Gobernadores 
de las provincias dé Falencia, León, 
Burgos, Zamora, Salamanca, Avila y 
Segovia.

4. a El reparto y remisión por el cor
reo tle estos ejemplares y de los demás 
que deban dirigirse fuera de la capital, 
así como de los que en ella se han de 
llevar á domicilio, será de cuenta y riesgo 
del empresario.

5. a El editor conservará archivados 
cincuenta ejemplares de cada número, 
que facilitará á la mitad del precio cor
riente para el público, Gobierno de pro
vincia, Diputación, Consejo y oficinas de 
hacienda," en el caso de que se le recla
masen.

I 6.a El pago del Boletín se realizará 
por trimestres adelantados con cargo al 
presupuesto provincial y arreglada á la 
liquidación que practicará la Sección de 
contabilidad provincial, previa presenta- 

: cion.de una copia de la escritura que ha
de otorgar el rematante y entregar al 
verificarse el primer abono.

7.a Para la inserción en el Boletín 
de las comunicaciones, órdenes circula
res, edictos, y anuncios, que será siem
pre por conducto y mediante autorización 
expresa del Sr. Gobernador, se observará 
el orden siguiente, que por ningún con
cepto podrá ser alterado, á no conside
rarlo así procedente el expresado Señor, 

t ó necesidades apremiantes del servicio: 

Pliego de condiciones que se cita.
1. a Desde 1 .‘de Julio de 1867, en 

que ha de empezar á regir el nuevo con
trato, se publicará el Boletín lodos los 1 
dias Bel año económico, excepto los 
Lunes, sin perjuicio de los extfaordina- j 
ríos que reclame el servicio ó determine 
el Gobierno de provincia, -debiendo que
dar repartido en la capital á las diez de 
la mañana, y remitirse franco de poHe: 
paV el correo mas inmediato al de su 
publicación, á los demás pueblos y sus- 
cri lores.

2. a Las dimensiones del Boletín se
rán de un pliego de papel continuo, ta
maño marquida (de 26 pulgadas de ’ 
largo por 17 !Ií de ancho) dividido en 
cuatro planas con igual número de co
lumnas, de 9 emes de ancho de letra 
parangona, tipo del cuerpo 10, «conte
niendo cada columna 96 líneas del mismo 
cuerpo», y se aumentará dicho pliego 
en casos necesarios.

5.a El empresario del Boletín deberá 
remitir gratis un ejemplar del mismo á 
cada uno de los Ministerios, Centros di
rectivos, establecimientos v funcionarios 
públicos siguientes:

Ministerio de la Gobernación, por 
trimestres encuadernados los ejemplares.

Ministerio de Fomento.
Biblioteca Nacional.
Idem Provincia!.
Dirección general de Agricultura.
Comisión general de Estadística.
Dos para el Regente y Fiscal de 

Audiencia del territorio.
Uno para la Capitanía general de* 

distrito.
Uno para el Gobierno militar de la Del Gobierno de la provincia, de la Di

plaza. ■ . pulacion provincial-, del Gobierno mili-

! lar, délas oficinas de Hacienda, de Ies I Ayuntamientos, de la Audiencia del ter
ritorio, de los Juzgados y demás (lepen- * 
dencias i

8.a Con el primer Boletín de cada 
mes se repartirá precisamente por su- j 
plemento, el índice de todas las órdenes i 
del mes anterior, y con el último del 
año económico otro genera! sugelo á la 
revisión dsl Gobierno de provincia, lodo 
de cuenta del editor.

'9.a Será obligación del contratista la 
corrección del Boletín despues de pasa
das las pruebas por este Gobierno, que
dando despues aquel responsable de las 
equivocaciones ó errores que en él se 
cometan.

10. Cualquiera infracción de las con
diciones anteriores por el contratista, 
será corregida en la forma que para el 
caso se acuerde con arreglo á las dispo
siciones vigentes, entendiéndose el con
trato á riesgo y ventura y renunciado 
todo fuero y privilegio.

11. Podrán hacer proposiciones las 
personas que tengan establecí miento ti¿ 
pográfico suficientemente abastecido de 
prensa ó máquina, tipos, cajas y demás 
útiles necesarios para la publicación, y 
las que no lo tengan, garantizando á 
satisfacion de este Gobierno de provincia 
que poseen todos lós elementos necesa
rios para el desempeño de este servicio. 
Unas y otras deberán acreditar pára que 
sus proposiciones sean admitidas, la , 
fianza en la caja general de Depósitos ó . 
sus sucursales en jas: provincias, de 180* 
escudos en efectivo como fianza provisio- ¡ 
nal, la que permanecerá hasta la aproba
ción definitiva dél córitralo, ampliándose 
despues hasta 560 escudos para el que 
resulte mejor Imitador y ántes del otor
gamiento de la escritura.

12. Las demás cartas de pago que 
se presenten por los lici ladores á quienes, 
no se les adjudique el aemale, les serán 
devueltas en el acto para que las bagan 
afectivas.

15. El tipo máximo sobre el que 
deben girar las proposiciones será de 
1~. 800 escudos por lodo el año, sin ad- ! 
milirse proposiciones que escedan de[ * 
mismo. - Aa. . ¿í .. ‘i-1 IMA 9b * aoíiBti14. Los lidiadores expresaran en 
sus proposiciones la cantidad anual por 
la que ofrecen desempeñar el servicio, 
ajustándolas estrictamente al modelo que 
se inserta á continuación.

15. Los pliegos eñ que se hagan las 
proposicionns se entregarán en el acto al 
Sr. Presidente cerrados á la vista dél 
público y á la hora misma en que se ha 
tener lugar la subasta, siendo indispen
sable que acompáñe á cada uno la carta 
de pago que acredite haber hecho el de
pósito prefijado en la condición 11.

16. El Sr. Presidente irá numeran
do los pliegos por el orden que se le pre
senten, debiendo él portador rubricar* la 
portada del suyo respectivo, y una vez 
entregados los pliegos no podrán retirar
se bajo ningún protesto.

17. A las tres y quince minutos dél 
referido dia, el Sr. Presidente ordenará 
sean abiertos los pliegos por el mismo 
orden en que 1c hayan sido entregados,

leyendo las proposiciones en alta voz, 
lomando nota del contenido el que des
empeñe las funciones de' Secretario de la 
Junta de subasta, y publicando despues 
el resultado que ofrezca el acto para sa
tisfacción de los concurrentes.

18. La adjudicación provisional del 
rematé recaerá sin perjuicio de la apro
bación de la Diputación provincial, sobre 
la proposición mas ventajosa, siempre 
que esta se halle exáctamenle arreglada 
al modelo publicado.

19. Si se presentasen dos ó mas 
proposiciones ¡guales, se abrirá nueva 
licitación á las tres y media de la tarde 
del referido dia por pujas á la llana, 
entre las personas que hayan causado el 
empale, por espacio de diez minutos por 
lo menos, pasados los cuales se termi
nará cuando el Sr. Presidente lo dispon
ga prévio apercibimiento tres veces repe
lido. Si la proposición igual se, hiciese 
por el actual contratista será este prefe
rido sin abrirse la nueva licitación.

20. Verificado el remate se remitirá 
el expediente á la Diputación provincial 

|á cuya corporación corresponde la apro
bación .

2Í . Cuando el rematante no cum
pliere las condiciones que debe llenar 
para el otorgamiento de la Escritura ó 
impidiese qüé esto tenga efecto en el 
término que se señale, Se dará pór res
cindido el contrato á perjuicio del mismo, 
celebrándose nueva subasta con iguales 
condiciones que la primera,, pagando el 
primer rematante la diferencia entre las i 
dos subastas, y además los perjuicios que 
hubiere recibido la provincia por la de
mora del servicio.

22 Este contrato no podrá some
terse á juicio arbitral, resolviéndose 
cuantas cuestiones puedan suscitarse so
bre su cumplimiento, inteligencia, res
cisión y efectos, por la vía Conlencioso- 
Adminislraliva.

25. A lós ocho dias de Comunicada 
ai rematante la aprobación definitiva de 
la subasta se procederá al otorgamiento 
de la correspondiente escritura, cuyos 
gastos, los de su copia, y los que origi
ne el espediente, serán de cuenta de 
aquel.

Valladolid 21 de Marzo de 1867.= 
El Gobernador, Mariano Herrero.' 

: -ó i (riii v !.'fl
Modelo de Proposición .

D. N. N.. vecino de... ■. ofrece lomar 
á su cargo la impresión y publicación 
del Bolelin oficial de la provincia de Va
lladolid en el año próximo económico de 
1867 á 1868, por el importe total al 
año de.... (en letra) con estricta suje
ción al pliego de condiciones publicado 
anteriormente al efecto en el Boletín nú
mero ...... (el que correspónda.)

Fecha y firma del proponente.

\* gobierno de la provincia
DE VALLA»0Ll)j|.

Administración local. — Negociado 1
Se, anuncia la subasta del servicio de 

hagages de esta prólóncia'éh el afib 
económico de 18G7 á 18ti¡l.
El dia 50 de Abril próximo, y hora 

de las doce de su mañana, tendrá lugar
I en mi despacho, con asistencia de um 
I

cion.de


Sr. Diputado y nli Consejero provinciales, go lós bagajes á qtre tengan derecho las le entregarán también otra certificación
y del Secretario de este Gobierno, el 
arriendo en pública subasta del servicio 
de bagages que hayan de suministrarse 
en esta ¡provincia durante el año econó
mico de 1867 á 1868 á las clases mili
tares y útiles que á ellos tengan derecho, 
bajo él pliego de condiciones que á con
tinuación se inserta.

clases militares y civiles desde l.° de 
Julio de 1867 á 50 de Junio de 1868, 
y que les reclamen las autoridades loca
les do los puntos siguientes: Aiaejos, 
Aldqüínes, Boecillo, Ceñios, Fresno el 
Viejo, Mayorga, Medina dél Campo, 
Mojados, Mota del Marqués, Mudarra, 
Nava del Rey, Olmedo, Peñafiel, Quin

en que, bajo su responsabilidad, consig
nen ser absolutamente pobre el sujeto á 
que se refieran.

17. Cuando el arrendatario no faci
lite los bagages con la debida puntuali
dad, el Alcalde suplirá este falla contra
tando por cuenta de aquel los necesarios ; 
y si desde luego no abonase los gastos,

Valladolid 28 de Marzo de 1867.= 
El Gobernador Accidental, Rafael Trillo 
Figqeróa.

Pliego de condiciones para el arriendo 
del servicio de bagages de la provint- 
cia de Valladolid durante el año eco- 
númico de 1867 á 1868.
1. a El arriendo será por un año á ; 

contar desde i,° de Julio de. 1867 á 50 
de Junio de 1868, ambos inclusive.

2. a La subasta, que tendrá tugaren 
este Gobierno á las doce de la mañana 
dél dia 50 de Abril próximo, dará prin
cipio con la lectura de este pliego y será 
prisidida por mi autoridad, con asisten
cia de un Diputado y Un Consejero pro
vinciales, y del Secretario de este Go
bierno, que autorizará como tal el acto.

5.a Las proposiciones ser presentarán 
en pliegos cerrados en la calabazón, que 
estará expuesta al público en la portería

lanilla de Abajo, Rioseco, Tbrdesillas, 
Valladolid, Villanubla y Villardefrades.

11. La reclamación de los bagajes 
se hará por medio de papeleta sellada y 
firmada por dichas autoridades, expre
sándose én ella el número y clase de 
Caballerías ó carros, sujetos que las so- ¡ 
licitan, puntos de que estos proceden, [ 
número y fecha de sus pasaportes ó i 
pases, y autoridad por quien han sido , 
expedidos.

12. Al contratista no se le podrá 
obligar á que admita mas peso, ya sea 
de personas ó de efectos, que el de 70 
arrobas en cada carro, y 90 si fuere de ¡ 
5 caballerías ó buéyés, 10 arrobas en - 
caballería mayor y 6 en caballería me- I 
ñor. Las dudas que sobre esto ocurran, ¡ 
las resolverá en el acto la autoridad 
local.

15. El contralisla cobrará por tri
mestres vencidos en la depositaría do !

dp este Gobierno hasta las doce del dia 
señalado, y en su relación sa ajustaran 
al modelo que en Seguida de estas con
diciones sé inserta.: 602 U , 1 «j11* > 111 r,V -■ °

4. a A cada proposición se acompa
ñará ¡carta de pago en que,se acredite 1 
haber consignado en la caja general de 
depósitos, ó en una de sus Sucursales, 
el cinco por ciento de tipo que se ex
presará, Sin este documentó no sé leerá 
Ja proposición y se tendrá por hó pre
sentada.

5. a No será admisible ninguna pro
posición que exceda de la cantidad, de 
50.000 reales que la Diputación ha se
ñalado cómo tipo para toda la provincia.

6. a Si se presentasen dos ó mas 
proposiciones iguales se abrirá en el acto 
de la subasta, entre los que lasuscriban,

fondos provinciales el importe de la su
basta, por cuartas partes, previa recla
mación que hará acompañada de certifi
caciones que expedirán los Secretarios 
de Ayuntamiento de los pueblos expre
sados-en la condición 10, con el V.° B.° 
de sus Alcaldes, para justificar que se 
ha verificado eLservicio dentro del tri
mestre y que no existe reclamación al
guna contra el contratista por fallas en 
aquel.

14. El pago que por la citada de
pendencia: se. verificará al contratista, es 
sin perjuicio de las cantidades que al 
mismo deberán satisfacer los que usen 

I bagages, según la tarifa siguiente: 4,50 
reales por cada legua’ y carro de dos 
muías, 3 reales siendo el carro de bue- 

I yes, 1,50 reales por cada legua y caba-
una pública licitación oral por espacio 
de media hora; y en le caso de que 
esta sea negativa, se procederá ¿sorteo. i

7. a A los licitadoreS, cuyas propo- I
siciones no fuesen admisibles,- les serán 
devueltas al terminarse la subasta, las 
cartas de pago de los depósitos que hu- | 
biesen verificado, para que puedan reti
rarlos.

8. a El contratista á quién se adju
dique él rémále, sustituirá el depósito ' 
provisional, con otro necesario de un■ 9u ()Uiug nir h ¿biniHfyiui
diez por cíenlo del importe de aquel, en 
la caja general ó' en una de sus Sucur
sales, conservándose como fianza, basta I 
que haya trascurrido el año del arriendó. !

9. a El rematante otorgará dentro
de los dias siguientes al de la aproba-' 
clon de la subasta por este Gobierno, la 
correspondiente escritura de fianza, ade- 
más del depósito de que habla la con
dición anterior? siendo de su cuenta los 
gastos de la misma y de la primera copia 
que entregará en este Gobierno.

10. El contratista contrae el com
promiso de facilitar de su cuenta - y ries-

llería mayor, y 1,50 reales en el servi
cio de carros por cada legua y caballe
ría ó buey que exceda de dos. Esté pago 
se entenderá solo por el servicio de sa
lida, pues que nadé corresponde por el 
regreso.

15. Se exceptúan del pago anterior 
los bagages que se reclamen para presos, 
detenidos, ó enfermos pobres, á quienes 
por absoluta necesidad acreditada, sea ; 
preciso otorgárselos, y los que se em- ' 
pleen en la conducción de armas que 
recojan las autoridades locales ó la Guar
dia civil.

16. Cuando los Alcaldes hayan do 
ordenar la dación de bagages á los dete
nidos, presos ó enfermos absolutamente 
pobres, ya parlan de su respectiva loca
lidad ó vengan dé otro punto, además 
de. la papeleta ¡expresada eii lá condición 
11, entregarán al contratista ceHifica- 
cion facultativa, con su Visto Bueno y 
sello de la Alcaldía, en que se declare la 
enfermedad del sujeto y la necesidad de 
bagages para emprender ó continuar su ; 
viaje. Si se tratase do enfermos pobres, i

lo avisará oportunamente á esle Gobier
no con designación del importe, para 
descontarlo en el primer pago que deba 
hacerse.

18. Siendo el contralisla el único 
responsable del servicio para con esle 
Gobierno, las cuestiones que se susciten 
entre el mismo y las personas que le fa
ciliten directamente caballerías ó carros, 
las ventilarán ante la aiildridád compe
tente co'ttib ásuñlo particúiár.

19. El contratista queda, obligado á
poner una persona que le represente en 
cada uñó dé los puntos de servicio; dando 
conocimiento de ellas á este Gobierno y 
Alcaldes respectivos__

20. Si en cualquiera época del año, 
se hiciese cargo el Tesoro ó la Hacienda 
militar dél servicio de bagages al ejér
cito, quedará rescindido éste contrato.

21. El contrató se hace á riesgo y 
ventura y no podrá pedirse por el rema
tante sú rescisión ni indemnización bajo 
ningún motivo ni protesto.

Valládóiid 28 de Marzo de 1867.= 
El G. A., Rafael Trillo Figueroa.

Modeló de proposición.
i cuoasb aun eoi obnóibuq .omcigoh» lo

D. N. N... ,vecino:.de; . J;>propo
ne prestar el suministro de bagbges de 
la provincia de Valladolid, durante el 
año económico.¡de l’867i lá 1868, con 
exlricta sujeción á las cóndicionespubli- 
cadas en e| Boletín oficial de la misma, 
número....... por la cantidad de.;,
(en letra).

(Fecha y firma del propohénte.)
Ir. r¡ donjua uno -j '.;.ih¡ no ¿ft'iiii

l 
¡ eíip ó^6ü eb chet) BfitiTioqd el t>b : ¡

Providencias judiciales. :
1 - li'.'-ioi a á'ci.i>Iíí/ ó ooilñJnm no eoluiórf)

JUZGADO DE 1.a INSTANCIA 
.oimleioua .

/Quien: quisiere hacer postura á ios 
bienes de la propiedad dé Apolinar 
López, vecino de Villaverde Mongina, 
apreciados en doce mil quinientos cin- ¡ 
cuenta y seis reales, que á continuación 
se expresan, á saber:

..v,, ; . : ¡r ............. ll'i

1,° Una caseta, sita en término 
de esta Ciudad, que llaman las 
Eras de Santa Clara, paso nivel 
del camino de Madrid, que 
linda por Norte y Esle con eras ; :l, 
de I). Francisco Bajo, poy Sur 
con carretera de Madrid, y por 
Oeste con el Ferro-carril, 
consta de planta baja sin Ira- 1 
mado orizonlalj su construc
ción es de mamposleria y 
sillería en las aristas y macho
nes de puerta y ventanas, ha
llándose en buen estado, su

figura es un rectángulo.que 
ocupa una superficie de treinta 
y t'rfes metros y sesenta centí
metros, tasada en.............. 6420

Y oirá caseta, situada en el paso 
nivel para Carcedo, do llaman 
las Casillas, término de esta 
Ciudad, que linda por Norte 
y Oeste con camino para las ' 
Casillas, por Solano terreno 
del Ferro-carril, y por Sur 
con el Ferro-carril, su cons- 
trúccion y demás son iguales 
á la anterior^, solo el encon
trarse con algunas grietas, .. .
efecto á la mezcla del mortero, 
tasada en.......................... 6128tira(n:<6iii ciumnqfíb X‘iui y .in
i Qlie de orden del Señor Juez de 

primera instancia dé este pphJittoiDon 
Joaquín María Ffiijóo, se sacan á -pública 
subasta pqr término de veinte dias, para 
con su .valqr hacer pago á: D,, Francisco 
Rincón y otros, vecinos de esta Ciudad y 
Gardeüadijo, de siete mil ciento cuarenta 
y-seis reales setenta y cinco céntimos 
que les resulla en deber, iaclida:á los 
Estrados de dicho Juzgado el dia veinte 
y cinco de Abril próximo y ¡hora de las 
doce de su mañana, señalada para sti 
nepiale, que se le admitirá,la que hiciere 
siepdo arreglada á derecho.!,.

Burgos treinta de Marzo de mil ocho
cientos sesenta y siete,.ppV.0 B.?=E1 
Juez Feijóo.=Por su mandado, Plácido 
López de llun alde. b y

. -n¡q nci ido'J odiii mií —. yJtiiB y nlm - 
i úi¡U!j¡l o . b oiir,li);:)‘j í'l .oh

JUZGADO DE 1.«INSTANCIA
de Roa.

Don José de la,Barrera, y Castro, Juez 
de primeiá instancia de esta villa de 
Roa y su parliiTo"?

Por el présenle edicto cito, llamo y 
emplazo al pordiosero Miguel N/évas, 
natural de Aldea Niiefa; partido judicial 
de Alfaro, y á su mujer Agueda Gon
zález, cuya actual residencia de ambos 
se ignora, para que se presenten en esle 
mi Juagado a! efecto de que, pueda tener 
lugar cierta diligencia judicial que tengo 
acordada en la causa criminal que estoy 
siguiendo contra Juan Medina Requejo, 
vecino de Nava de Roa, sobre lesiones 
menos graves inferidas á dicho Miguel 
Nievas; pues de no hacerlo así en el 
‘término de treinta dias, á contar desde 
el siguiente en qup se inserte esle en el 
Boletin oficial,de la provincia, les parará 
el perjuicio que haya lugar.

Dado en Roa á veinte y nueve de 
Marzo de mil ochocientos sesenta y siete. 
=José de la Barrera.=Por su mandado, 
Eleulerio Arronles.

JUZGADO DE 1 .a INSTANCIA 
de Salas de los Infantes.

Don Mariano Cebrian Pardo, Juez de 
jirimera instancia dé la villa de Salas 
de los Infantes y su partido.

Por el presente se llama, cita y em
plaza á Felipe Arrandez, natural de Pa
lacios de la Sierra, á fih de que en el 

vecino:.de


preciso término de quince dias se persone ¡ 
en este Juzgado de mi cargo para ofre
cerle eú legal forma la causa que por 
lesiones á él inferidas me hallo instru
yendo contra Pedro Cámara, vecino de 
Huerta de Rey, previniéndole que de no 
presentarse se le tendrá por hecha aque
lla oferta y renunciada en ella toda 
acción.

Dado en Salas de los Infantes á veinte 
y cuatro de Marzo de mil ochocientos 
sesenta y siete.—Mariano Cebrian Pardo. 
—El actuario, Benito Martínez Díaz.

Don Mariano Cebrian Pardo, Caballero 
dé la Real y distinguida Orden de 
Cárlos III; y Juez de primera instancia 
de Salas de los Infantes y su partido.
Por el presente hago saber á cuantos 

pueda convenir, en cumplimiento de lo 
qne dispone el articulo trescientos seis 
de la ley hipotecaria: que el Registrador 
de la propiedad de este partido, que fué 
D. Antonio de Llano Ponte, cesó del 
mismo por traslación al de Sacédon, y la 
fianza ó depósito que hizo para empezar 
á ejercer el cargo, continuará en el 
mismo estado por espacio de tres años 
á contar desde su traslación, que tuvo 
lugar en once de Febrero último, con él 
fin de responder de cualquiera reclama
ción que contra él pueda producirse por 
actos en el ejercicio de tal Registrador.

Dado en Salas de los Infantes á veinte 
y dos de Marzo de mil ochocientos se- 
sesenla y siete. =Mariano Cebrian Par
do. =EI Secretario de gobierno, Benito 
Martínez Diaz.

Anuncios Oficiales.

DIRECCION GENERAL DE RENTAS ESTANCADAS
Y LOTERÍAS. 

En el Sorteo celebrado en estudia, 
para adjudicar el premio de 250 escu
dos concedido en cada uno á las huérfa
nas de militares y patriotas muertos en 
campaña, ha cabido en suerte dicho 
premio á Doña Sebastiana Gamos, hija 
de I). Cristóbal, sargento de la milicia 
nacional de Vinaroz, muerto en el campo 
del honor.

Lo participa á V. S. esta Dirección, 
á fin de que se sirva disponer se pu
blique en el Boletín oficial y demás 
periódicos de esa provincia, para que 
llegue á noticia de la interesada.

Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 26 de Marzo de 1867.==E1 Di
rector general, José Maria Bremon.

VACANTES DE SECRETARÍA 
de Ayuntamiento.

Se halla vacante la Secretaria del Ayun
tamiento del pueblo dé Pedresa RiourbeL 
dotada con el sueldo anual de 150 escu
dos; procedentes de los ingresos del pre
supuesto municipal.

Las personas que aspiren á dicha plaza,

ás de la capacidad, necesaria ten
drán 25 años cumplidos1, al tenor de 10 

disponen las Reales órdenes dé 24 de 
6-de 1851 y 18 de Febrero de 185B, y 

presentarán sus respectivas solicitudes 
debidamente documentadas ál Alcalde 
Presidente ‘de dicha municipalidad dentro 
de 50 días, Cbriladós desde la inserción de 
éste anuñtio en el Boletín oficial de esta 
provincia y Gacela del Gobierno; en la 
inteligencia de que la provisión de dicha 
plaza se efectuará con plena sujeción al 
articuló 79 déla ley municipal, y teniendo 
en cuenta lo que dispone el Real decreto 
de 19 dé Octubre de 1855 y Real orden de 
21 del mismo mes de 1858/expedida por 
el Ministerio dé Gracia y Justicia.

Burgos -2 de de Abril 1807.
El Gobernador de la provincia, 

. PABLO DE CASTRO.

C -------------- --

INTENDENCIA MILITAR
del Distrito de Castilla la Vieja.

Intendencia de Ejército del Distrito de 
Castilla la Nueva/—Debiendo procederse 
á Contratar en pública subasta la adqui
sición de 6300 kilogramos de lana con 
destino á los Hospitales militares de 
Madrid y Alcalá de Henares, se anuncia 
al público que dicho acto tendrá lugar 
en la Secretaria de esta Intendencia el 
dia 25 dé Abril próximo á la una de la 
larde. El precio fijado como limite es el 
de un escudo cuarenta y tres, milésimas 
el kilogramo, pudiendo los que deseen 
tomar parle en la licitación enterarse del 
pliego de condiciones y vellón tipo de 
la lana, que se hallará en la expresada 
oficina hasta el citado dia. El acto tendrá 
lugar con sujeción á lo pre venido en el 
Real decreto de 27 de Febrero de 1852, 
instrucción dé: 5 de Julio siguiente y 
demás disposiciones vigentes en la ma
teria. Las proposiciones deberán presen
tarse en pliegos cerrados con sujeción al 
módélo'que abajo se inserta, y acompa
ñadas de la oportuna carta de pago que 
acredite haber depositado en la Caja 
general la cantidad de trescientos treinta 
escudos en metálico ó valores equiva
lentes. Madrid 26 de Marzo de 1867.= 
El Comisario de Guerra, Secretario, 
Nicolás de la Cuesta.

=Es copia.=EI Intendente militar, 
Ignacio Guijan.

Modelo de proposición.

Don N., vecino de   que vive 
en  enterado del anunció y pliego 
de condiciones formados por la Intenden
cia militar de Castilla la Nueva, para la 
adquisición de 6300 kilogramos de lana, 
se compromete á entregarlos con sujeción 
al indicado pliego y al precio de  
escudos...;., milésimas cada kilogramo.

Y como garantía del cumplimiento de 
esta oferta, acompaña carta de pago que 
acredita haber entregado en la Caja ge
neral de Depositos la cantidad de tres
cientos treinta escudos.

(Fecha y firma del proponente.)

Anuncios particulares. ¡

, Molinos en arriendo.
Se arriendan juntos ó por separado ' 

dos molinos harineros, próximo el upo 
al otro, en el pueblo de Caslrogeriz, 
Sobre las aguas de los ríos Odra y Gar- 
baiízuelo, ambos en buena posición; 
íienen cuatro piedras, dos francesas y i 
dos.limpias, casas cómodas y desahoga- i 
das para habitar y algunas obradas de ■ 
tierra inmediatas á los mismos.

El que quiera, interesarse en dicho 1 
arriendo, que principiará el primero de í 
Junio próximo, puede dirigirse á su dueño 
D. Pedro Parra, vecino de Caslrogeriz.

 

Anuncio interesante.
En la imprenta de Santamaría, Plaza 

de la Libertad, número 8, se hallan de 
venta los articulos siguientes:

Modelos para formar el apéndice al 
amillaramienlo, relaciones juradas de 
fincas rústicas y urbanas, para propieta
rios y colonos.

Repartos de la contribución de con
sumos, recibos de talón para los mismos.

Padrón de prestación personal de ca
minos vecinales desde el núm. l.°al

Padrón de Subsidio industrial, según 
el Boletín oficial de 10 de Marzo del 
corriente año.

■ Presupuestos de gastos é ingresos, 
estados comparativos por capítulos y 
artículos, relaciones de los mismos, pro
puestas de arbitrios, modelos para for
mar las cuentas municipales y de pósitos 
y cuantos documentos sean necesarios 
para las Secretarias de los Municipios.

. • 2-4 ;

AVISO
A los gres. Curas, Alcaldes y Cofrades 

de los pueblos.
Sabiendo han anunciado mis com

pañeros de arle por medio de 'prospectos 
el precio de la cera asi blanca conio 
amarjlla, se hace saber, que á el mismo 
precio se. vende también en la concurrida 
y acreditada Cerería de Julián Güemes 
calle de la Paloma N.° 10, Burgos. 2-2 

Molino en arriendo.
Se arrienda el titulado de Mella, en 

jurisdicción de Villasilos; y á inedia le
gua de Caslrogeriz, nuevamente recons
truido, con limpia y habitación para el 
molinero. La persona que quiéra intere
sarse, puede verse con I). Agapito San
cho, que vive en Burgos, calle de Fer- 
nau-Gonzaiez, núm. 20. 2—2

Casa en arriendo.

En el pueblo de Castañares, jimio á 
Burgos, se está concluyendo de hacer 
una Casa para Posada. El que quiera 
lomarla en arriendo para San Pedro, 
podrá estar con el Estanquero de dicho 
pueblo.

Burra perdida.
El dia 28 del mes de Marzo próximo 

pasado desapareció de la Plazuela de 
Vega de esla Ciudad una pollina de las 
señas siguientes: de seis á seis y media 
cuartas de alzada, muy fuerte, cárdena 
y rabí na. La persona en cuyo poder se 
hallase se servirá dar aviso á León Sa- 
gredp, vecino de Villaverde del Monte.

BOLOS ANTIGASTRÁLGICOS;

Como consecuencia de repetidas ob
servaciones hechas en el espacio de diez 
afloSj - puede sentarse con exactitud: ti'* 
Que estos bolos son un medicamento 
heroico contra las afecciones del estó
mago. 2." Que el remedio es inofensivo, 
sea cualquiera el padecimiento. 5." Que 
es impotente contra- las afecciones dé 
dicha entraña, si reconocen por causa 
pl escirro, úlcera ó cualquiera otra 
alteración de su testara ó trama. 4.° Que 
no mediando estas causas, produce 
inesperadas curaciones en sus trastornos 
funcionales, más ó menos crónicos, como 
el dolor, acedías ó vinagres, vómitos 
despues de la comida, inapetencia; debi
lidad estomacal y precipitación de vientre 
por esta causa, en las saburras, y, en 
suma, en todas aquellas molestias del 
estómago que revelan malas dijesliones, 
sean ó nó dolorosas. 5.° Que si bien 
es cierto debe desconfiarse de él cuando 
á los ocho días no produce siopiera un 
pequeño alivio, también lo es que, en el 
caso contrario, la constancia durante un 
mes, por término medio y según los 
casos, sobrepujará por lo común las es
peranzas que se hayan concebido.

Modo de usarlo.
: .olps lo IsJ orneo fiicsnofus pup (Ortioid 

Se tomará por espacio de ocho dias 
consecutivos un bolo, inmediatamente 
despues ríe cada una de las tres comidas 
que comunmente se hacen en las 24 
horas, desliéndole préviamenle oh la 
cantidad de agua azucarada que cabe 
próximámente en una jicara regular j; 
para lo cual sé introduce el bolo en el 
agua al empezar la comida, ó sea una 
media hora antes do lomarlo. Debe cui
darse de menearlo convenientemente/¡ 
procurando no quede sedimento ó poso 
alguno. Supuesto ei alivio, puede supri
mirse en los ocho días consecutivos el 
del almuerzo, y así sucesivamente, po
drá limitarse á uno tan sólo despues del 
medio dia, en los ocho ó quince restantes. 
Las personas que tengan proporción de 
buen lé, usarán de una tacita de su in
fusión común despues del bolilo .le medio 
día. Por regla general, toda persona que 
se sujete á esta medicación, debe tener 
en reserva una cajila de bolos, para loh íl 
mar alguno que otro en cuanto sienta el 
más pequeño retroceso, hasta que des
aparezca la novedad, que lo hará inme
diatamente.
ajofirpo doq lino, no; nihil rriiklúq'nmr 

Alimentos.
Durante la administración de este me

dicamento; debe hacerse uso de alimento 
sano y de buena dijeslion, prefiriéndose 
en general el chocolate bueno para desa
yuno, cocido al medio dia y carnes asa
das ó frííhs por la noche, Mas si bien 
esta alimentación especial no es de rigor, 
lo es, sí, el privarse de toda sustancia 
salada-ó especiada, conocidamente flato
lenta ó indijesta, así como también de 
los licores fuertes. Las personas acos
tumbradas á un sorbo de vino á las co
midas, pueden Sostener esla costumbre 
sin inconveniente. Y por lo demás, aun
que llegará un dia para muchos pa
cientes, que podrán dijerir perfectamente 
cualquiera clase de alimento, tengan 
presente que en todas las épocas de la 
vida, la prenda mejor de salud es el 
evitar los excesos, y la abstinencia de 
manjares cuya bondad no eslá univerr 
satínente reconocida.

Se expenden en esla Capital, Farmacia 
de I). Julián de la Llera, Plaza Mayor. 
El precio de cada caja es el de 24 reales.

2—5

Imprenta de la Diputación provincial.
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